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1. Los artículos se remitirán en medio 
físico (impreso) y magnético a la Fa-
cultad de Ciencia y Tecnología, Edifico 
B, Oficina 223, Universidad Pedagógica 
Nacional, Calle 72 Nº 11-86, Bogotá, 
Colombia y al correo revistated@uni.
pedagogica.edu.co. En una de las copias 
deberán figurar el nombre completo 
del o los autor(es), su dirección, correo 
electrónico y lugar de trabajo.

2. Los artículos tendrán una extensión 
máxima de 20 folios.

3. En el artículo se remitirá: título en es-
pañol e inglés; un resumen, con exten-
sión máxima de 10 líneas; igualmente 
bilingüe. Palabras clave y key words.

4. Se encarece la confección de origina-
les con un procesador de textos (PC 
compatibles) de manera que, una vez 
aceptado el artículo, el o los autor(es) 
remitan el disco a la revista con la 
versión definitiva. Es imprescindible 
indicar el programa de tratamiento de 
textos utilizados.

5. Todas las citas bibliográficas se rela-
cionarán al final del artículo por orden 
alfabético de apellidos, indicando 
autor(es), año, título de la revista com-
pleto y en cursiva (o subrayado), volu-
men, número y páginas de la misma.

6. En el caso de referencias de libros, se 
escribirá el título en cursivas (o subra-
yado) y se pondrá el lugar de edición, 
dos puntos y la editorial.

7. Todas las referencias bibliográficas de-
ben corresponder a menciones hechas 
en el texto

Normas para la remisión de originales

8. Dentro del texto, las referencias se 
indicarán dando, entre paréntesis, los 
apellidos de los autores o autoras y el 
año de publicación, separados por una 
coma.

9. Siempre que sea posible se realizarán 
esquemas, dibujos, gráficas y tablas, en 
negro sobre blanco, con un procesador 
informático. Es imprescindible indicar 
el procesador que se ha utilizado. Las 
fotografías se enviarán en blanco y 
negro sobre papel brillante, bien con-
trastadas, con dimensiones mínimas de 
6 x 9 cm., y se adjuntarán en un sobre 
aparte.

10. Citar la revista así: Tecné, Episteme y 
Didaxis, N.o , páginas

.
11. El contenido de los artículo es de 

exclusiva responsabilidad del o los 
autor(es).

12. Los resúmenes de tesis didácticas 
constarán de los siguientes datos: tí-
tulo, autor(es), tipo de tesis (doctoral o 
maestría), director(es), departamento, 
universidad, programa en que se ha 
presentado, fecha de presentación, 
resumen de una extesión máxima de 
4.500 caracteres, con disquete.

13. Incluir en medio magnético la hoja 
de vida sintetizada (2 páginas) de los 
autores.

14. La publicación depende del juicio de 
dos pares académicos, uno interno y 
otro externo.
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